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Sección I. Disposiciones generales
AYUNTAMIENTO DE ANDRATX

8314 Aprobación definitiva de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa para ocupar bienes de dominio
público con mesas y sillas con finalidad lucrativa

Visto que en fecha 28 de julio de 2022 se aprobó inicialmente la derogación de la Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa para ocupar bienes
de dominio público con mesas y sillas con finalidad lucrativa.

Visto que en fecha 4 de agosto de 2022 en el BOIB núm. 102 se publicó el edicto de aprobación inicial.

Visto que no se han producido alegaciones en el plazo de exposición pública se considera definitivamente aprobada la mencionada 
.derogación

 

(Firmado electrónicamente: 28 de septiembre de 2022

La alcaldesa presidenta
Estefania Gonzalvo Guirado)

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

22
/1

28
/1

12
01

16

https://www.caib.es/eboibfront/

		2022-09-30T14:20:19+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1664540419617
	Aprobación del documento




